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Viernes, 16 de abril de 2021

RESUELVE:
Artículo 1°. Conceder la extradición del ciudadano colombiano GILBERTO ARTURO 

LÓPEZ GARCÍA, identificado con la cédula de ciudadanía número 4.549.742, para que 
comparezca a juicio ante las autoridades de los Estados Unidos de América, por el primer 
cargo (un patrón de conducta sexual en contra de un menor de edad en primer grado), 
imputado en la acusación número 1989-18, dictada el 6 de diciembre de 2018, en la Corte 
Suprema del Condado de Nassau, Nueva York.

Artículo 2°. Ordenar la entrega del ciudadano GILBERTO ARTURO LÓPEZ GARCÍA 
al Estado requirente bajo el compromiso de que este cumpla las condiciones establecidas 
en el inciso segundo del artículo 494 de la Ley 906 de 2004, esto es, que el ciudadano 
requerido no será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, ni a las penas de destierro, prisión perpetua y confiscación.

Adicionalmente, el Gobierno nacional condicionará la entrega de este ciudadano a 
que el Estado requirente asegure que se le prestará el cuidado médico adecuado durante 
el tiempo de detención en los Estados Unidos de América y que se implementarán las 
medidas que sean necesarias para preservar la salud de la persona requerida con ocasión 
de la pandemia COVID-19.

Tan pronto se reciba el mencionado compromiso, el Ministerio de Justicia y del 
Derecho remitirá copia de la decisión y de las garantías ofrecidas a la Fiscalía General 
de la Nación para que se adelanten las gestiones necesarias y se proceda a la puesta a 
disposición del Estado requirente de la persona reclamada.

Artículo 3°. Advertir al Estado requirente que el ciudadano extraditado no podrá 
ser juzgado ni condenado por un hecho anterior y distinto del que motiva la presente 
extradición, de conformidad con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 494 de la 
Ley 906 de 2004. De igual forma se advierte que no podrán ser incluidos hechos o material 
probatorio anterior al 17 de diciembre de 1997.

Artículo 4°. Notificar personalmente la presente decisión al interesado, a su 
representante o apoderada, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para 
notificarse, haciéndole saber que contra la misma procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponer por escrito en la diligencia o dentro de los diez (10) días siguientes 
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 5°. Una vez ejecutoriada la presente Resolución, enviar copia de la misma a 
la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales y a la Dirección de Asuntos Migratorios, 
Consulares y Servicio al Ciudadano del Ministerio de Relaciones Exteriores, al Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) y al Fiscal General de la Nación, para lo de 
sus respectivas competencias y lo señalado en la parte motiva de la presente resolución.

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.
Publíquese en el Diario Oficial, notifíquese al ciudadano requerido o a su apoderada, 

o a la persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse, comuníquese 
al Ministerio de Relaciones Exteriores, al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
(INPEC) y a la Fiscalía General de la Nación y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 16 de abril de 2021.
IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Justicia y del Derecho,
Wilson Ruiz Orejuela.

Ministerio de salud 
 y Protección social

Decretos

DECRETO NÚMERO 0404 DE 2021
(abril 16)

por el cual se modifica el artículo 24 del Decreto 109 de 2021.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, en especial de las conferidas por los artículos 49 y el numeral 
11 del artículo 189 de la Constitución Política, el artículo 170 de la Ley 100 de 1993 y el 
artículo 42 de la Ley 715 de 2001, el artículo 90 de la Ley 1438 de 2011 y el artículo 9° 
de la Ley 2064 de 2020, y

CONSIDERANDO:
Que el Decreto 109 de 2021 adoptó el Plan Nacional de Vacunación contra el 

COVID-19 y estableció la población objeto, los criterios de priorización, las fases y la ruta 
para la aplicación de la vacuna, las responsabilidades de cada actor del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, las administradoras de los regímenes especiales y de excepción 
y el procedimiento para el pago de los costos de su ejecución.

Que el mencionado Decreto en el artículo 24 establece el procedimiento de 
reconocimiento y pago de los costos asociados al agendamiento y a la aplicación de la 
vacuna a los prestadores.

Que, en atención a la implementación de la estrategia de vacunación en el territorio 
nacional y las particularidades que se han presentado en la misma, se hace necesario ajustar 
el mecanismo de reconocimiento y pago de los costos asociados al agendamiento y a la 
aplicación de la vacuna para SARS CoV-2, con el fin de garantizar el flujo de los recursos.

Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 
2011, el proyecto que dio origen al presente acto administrativo fue publicado en la página 
web del Ministerio de Salud y Protección Social para cumplir con el deber de información 
a la ciudadanía desde el 20 hasta el 23 de marzo de 2021, tiempo que, si bien, es inferior 
al señalado en el Decreto 1081 de 2015, modificado por el Decreto 1273 de 2020, se 
justifica en la necesidad de agilizar el flujo de recursos que financia la aplicación de la 
vacuna contra el COVID-19 hacia los prestadores de servicios de salud y demás entidades 
habilitadas para prestar el servicio de vacunación.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 24 del Decreto 109 de 2021, el cual quedará así:
“Procedimiento de reconocimiento y pago de los costos asociados al agendamiento 

y a la aplicación de la vacuna. El pago al prestador de servicios de salud de los costos 
asociados al agendamiento y aplicación de la vacuna se realizará en función de las 
dosis aplicadas durante el mes, previa validación de las entidades responsables del 
aseguramiento en salud, los administradores de los regímenes especiales y de excepción 
en salud, el Fondo Nacional de Salud de las personas privadas de la libertad y las 
entidades territoriales departamentales y distritales; estas últimas solo con respecto a 
la población no afiliada que tengan a cargo o para la población que estando afiliada sea 
objeto de estrategias de vacunación definidos por ellos en coordinación con las entidades 
responsables del aseguramiento en salud de su jurisdicción.

Las entidades responsables del aseguramiento en salud, los administradores de 
los regímenes especiales y de excepción en salud, el Fondo Nacional de Salud de las 
personas privadas de la libertad y las entidades territoriales departamentales y distritales 
realizarán la validación de la facturación de los prestadores de servicios, para lo cual 
solo tendrán en cuenta la información registrada en el sistema de información PAIWEB 
(en las versiones disponibles). Para el efecto, deberá verificarse si la aplicación fue en la 
estrategia intramural, extramural o rural dispersa, de conformidad con los valores que 
para tal efecto determine el Ministerio de Salud y Protección Social.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Salud y Protección Social establecerá el procedimiento 
que se debe seguir para la validación, facturación y pago de los costos asociados al 
agendamiento y la aplicación de la vacuna”.

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y modifica el artículo 24 del Decreto 109 de 2021.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 16 de abril de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera
El Ministro de Salud y Protección Social,

Fernando Ruiz Gómez.

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 000493 DE 2021
(abril 15)

por la cual se habilita la plataforma de intercambio de información PISIS para el 
cargue de los registros de la información de los profesionales independientes registrados 

en REPS, el talento humano en salud, el personal de apoyo logístico y administrativo 
y los estudiantes de pregrado y posgrado de programas técnicos, tecnológicos y 

universitarios de ciencias de la salud en práctica clínica en un prestador de servicios 
de salud, objeto del Plan Nacional de Vacunación contra el Covid-19 y se establece un 

nuevo plazo para el reporte en esta plataforma.
El Ministro de Salud y Protección Social, en ejercicio de sus facultades legales, 

especialmente de las conferidas por los numerales 3 y 7 del Artículo 173 de la Ley 100 de 
1993, el artículo 112 de la Ley 1438 de 2011, el numeral 12 del artículo 6 del Decreto 4107 
de 2011 y en desarrollo del artículo 8º del Decreto 109 de 2021, y

CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto 109 de 2021 se adoptó el Plan Nacional de Vacunación 

contra el Covid-19, en el que se establecieron las fases y las etapas para la aplicación de 
la vacuna, así como las responsabilidades de los diferentes actores que participan en el 
procedimiento de vacunación. 

Que el artículo 7° del precitado decreto dividió en dos fases y cinco etapas el Plan 
Nacional de Vacunación contra el Covid-19, disponiendo que en la etapa 2 se vacunará 
a la población entre los 60 y 79 años, al talento humano que desarrolla su actividad 
principal en los prestadores de servicios de salud de cualquier nivel de complejidad y en 
los establecimientos de sanidad de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional y a los 
estudiantes de pregrado/posgrado de programas técnicos, tecnológicos y universitarios de 
ciencias de la salud que en el momento de la vacunación se encuentren en práctica clínica 
en un prestador de servicios de salud.

Que el decreto en mención en su artículo 8º establece que este Ministerio identificará las 
personas a vacunar en cada etapa del Plan Nacional de acuerdo con los grupos poblacionales 
priorizados y conformara gradualmente la base de datos maestra de vacunación con la 
información contenida en las bases de datos oficiales y disponibles con las que cuenta 
el Estado colombiano. Así mismo, señala que para la identificación nominal de algunos 


